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Medioambiente en la Constitución

¿Sabías que?

A pesar de que el derecho a un ambiente 
sano no es un derecho humano fundamental 
reconocido en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, a la fecha al menos 130 
Estados de todos los continentes han ratifi-
cado tratados regionales e internacionales 
de derechos humanos que incluyen un 
ambiente sano.

En más de 100 países, el derecho al medio 
ambiente sano se encuentra en su constitu-
ción, con esto podemos decir que cada vez 
más es un tema más considerado.
 
En Sudamérica, salvo Uruguay todas las 
constituciones contienen al menos un 
párrafo donde dan cuenta del derecho de los 
ciudadanos a vivir y desenvolverse en un 
ambiente sano. 

Consagrar las bases de un modelo 
de desarrollo más democrático que 
permita una protección más fuerte 
del medio ambiente.

Incorporar algunos principios impor-
tantes para el cuidado del medio 
ambiente. Estos son los principios de 
sustentabilidad, uso racional de la 
naturaleza, participación ciudadana, 
acceso a la información, acceso a la 
justicia ambiental y la equidad entre y 
dentro de cada una de las generaciones.

Los deberes de protección del medio 
ambiente no sólo deben ser del 
Estado, se debe incluir tanto a la 
sociedad civil como a las empresas 
en esta protección.

En algunas constituciones del 
mundo el cuidado del medioambien-
te va más allá de considerarlo útil 
para los seres humanos, se entiende 
en ellas que del cuidado de la natura-
leza depende también la mantención 
de diferentes ecosistemas.

¿Qué debiese decir la nueva Constitución 
en materia medioambiental?

De acuerdo con 
expertos y expertas:

¿Qué dice la Constitución chilena 
actual sobre el medio ambiente?

En la actual Constitución el derecho al 
ambiente sano es un deber del Estado:

“La Constitución asegura a todas las 
personas: (…) El derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación. 
Es deber del Estado velar por que este 
derecho no sea afectado y tutelar la 
preservación de la naturaleza.” (Art. 19[8]).”


